
MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA NO 26 ] RESOLUCION 203 202s

San Ramón, 3 de setiembre del2024.-

VISTO: La disposición de la Ley No 18,565 de descentralización Política y
Participación Ciudadana y por Decreto 80 de la Junta Depaxtamental, Seccion IV,
Capitulo I, Artículos 13,14,15,16,17,18 donde se instrumerten los Cabildos de
participación ciudadana y Audiencia Públic4 amparados en el 009/023mPcap 4 Art
76.-

CONSIDERANDO:

I_La necesidad de realizar Cabildos baniales a los efectos de presentar prcpuestas por
parte de los vecinos para el plan quinquenal.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

F|ESAELVE Autotízar a la Sr Alcalde Gonzalo Melogno a realizar Cabildos
bariales y rwal , dar difusión de los mismos en los medios de prensa locales y rcdes
sociales rlel Municip¡o de ac etdo ctl siguiente ¡l¡nerafio:
09/06/25 Horu 19 en Sociedad Criolla "La Esfancia ".-
11/09/25 Hora 18 en Capilla de Rincón de Conde"
12/09/25 Horu 18 en el Club de Abuelos de San Ramón

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación .-

2) Regístrese en los a¡chivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado 5 en 5


